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La Floresta, 4 de octubre de 2022.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

nesoluclót¡ No. 24st2o22 AcrAN" o27 12022

VISTO: que por Expediente 2022-81 1290-A0462, se solicita colaboración con tablas y
ménsulas para estanterías de biblioteca de Araminda

CONSIDERANDO

que el proveedor seleccionado se encuentra al día en DGl, BPS y tienen RUPEI,
activo

IL que habiendo sido tratado en este Gobierno l\,4unicipal en sesión extraordinaria
número 027122 de fecha 4 de octubre de 2022, se hace necesario dictar el

correspondiente acto administrativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

1. Autorizar el gasto de hasta S 3.500, IVA incluído ( Pesos Uruguayos tres mii

quinientos ) al proveedor Barraca Bello Horizonte RUT 212252410013' pot

concepto de compra de madera solicitada para las estanterías de la b¡bl¡oteca de

Araminda.

2 Por la Secretaría del lvlunicipio, incorpórese al Registro de Resoluciones.
Notifiquese

3. Cumplido, comuníquese a la Secretaría de Desar Local y Participación y

demás Oficinas que correspo an. Archívese
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